
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720190065800 
 
Atendiendo las manifestaciones del demandado Juan Burbano Granja, 
militante en escrito visto en folios 49-50, se REQUIERE al extremo actor 
provea la acreditación de la notificación en debida forma a efectos de la 
verificación de la misma y el consecuente control de términos. 
 
Tenga en cuenta que se deberá acreditar la remisión de la demanda y 
anexos al demandado para que si a bien lo tiene se ejerza adecuadamente 
el derecho de defensa. 
 

Para los efectos se informa el buzón electrónico empleado por el demandado 
Juan Burbano para comunicarse con el despacho, siendo 
juanburbano19@hotmail.com  
 
Ahora, teniendo en cuenta las documentales militantes a folios 51-54, por 
encontrarse procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del 
C. G.P., se ACEPTA la renuncia presentada por la abogada NOHEMY 
MARCELA PRECIADO RODRÌGUEZ al mandato otorgado por la demandante 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, recordándole que la renuncia 
tendrá efectos cinco (5) días después de la notificación que se haga del 
presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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